
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Q., diecisiete de agosto  de dos mil veintitrés  
 

Rad. 2020-00127  
 

  
En atención a lo indicado por las partes, se repone el auto del 14 de julio de 2023, por lo 

que continuará el trámite del presente asunto. 

 

Se pone en conocimiento de las partes informe del secuestre (pdf 123InformeSecuestre), 

de manera previa a la asignación de sus honorarios, para que se pronuncien sobre su 

gestión, en el término de ejecutoria de esta providencia. 
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